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PROLOGO

Las tr is te s  condiciones de desorden y revuelta en que se 
encuentra la República Mejicana, desde hace algún, tiempo, 
han motivado cierta fricción en tre  nuostro Gobierno y el de 
Washington. La prensa amarilla de los Estados Unidos no 
pierdo oportunidad de excitar y alarm ar st la población que 
habita^lcl otro lado del Bravo, pintándonos á sus ojos y á los 
del inuhdo entero, como un pueblo de bárbaros, incapaces 
de respetar torio derecho, y sólo comparables, por nuestro  
odio á los extranjeros, con los antiguos boxers de China. To
dos los medios han parecido buenos para llevar á cabo el 
perverso propósito de poner frente á frente,á las dos nacio
nes: relatos calumniosos de prófugos norteamericanos, que 
cuentan-historias unas veces terribles, y  o tras cómicas, pe
ro casi siem pre falsas, de por acá; correspondencias malig
nas de yankis rezagados entre  nosotros, que nos deshon
ran cuanto pueden, desfigurando los hechos, ó abultándolos 
de un modo grotesco; y. finalmente, francas exhortaciones d 
la intervención arm ada, para obligarnos por medio de la 
fuerza, á respetar los derecho* hipócritamente invocados de 
la civilización.

La asombrosa proclama del presidente Taft. invitando á 
los norteamericanos residentes en algunos df» nuestros lis
tados, á abandonar el país, contribuyó en grado eminente á 
sem brar la alarm a en el seno de la colonia yanki, á suble
var á ésta contra nosotros, y á difundir por todas partes la 
idea de  que Méjico se encuentra en estado de desorganiza
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ción. Posteriormente, la nota amenazadora, in justa y  poco 
cuerda del Subsecretario de  Estado,* ilunttingto» Wilson, 
por medio déla  cual se pretendió hacer responsable á nuestro 
pueblo, no á nuestro Gobierno (contra lo que el Derecho de 
Gentes prescribe), ciclos eonAratiéíripos que pudiesen so
brevenir á los yankis en naestro  territo rio  en las presen
te s  circunstancias, y la respuesta moderada; en la forma, pe
ro enérgica y habilísima en el fondo, dada á ese ultim átum  
por nuestro Gobierno, en la cual fueron rechazados todos 
los cargos que se nos h icieron,/y  puesta en claro la au
sencia de diplomacia de buena ley en los procedim ientos de 
la Casa Blanca, contribuyeron tam bién á aum entar la acri
tud de las relaciones entre ambas repúblicas. No hay peor de
rro ta  para el fuerte, que el que se pongan en claro sus propó
sitos de abuso, y se descubran y  publiquen las estratagem as 
que teje pura llevar á cabo sus prem editados desm anes. La 
respuesta de nuestra cancillería ha importado una gran vieto- 
r iap ara  Méjico en el terreno del Derecho Internacional,y , sea 
cual sea el resultado ultimo de las declaraciones creadas pa
ra  humillarnos ú perdernos, el juicio del mundo civilizado y" 
de las almas rectas, condenará el proceder de nuestros o r
gullosos vecinos, con acento de reprobación y ademanes de 
escándalo.

La cuestión de la Bahía de la Magdalena, que tanto ha 
preocup ad o  á los Estados Unidos últimamente, ha sido t r a 
tada por la prensa y el Gobierno n orteam erican os como asun
to propio, por influjo y virtud de la misma titu lada doctrina. 
Méjico, nación soberana, tiene el derecho indiscutible de ce
leb rar contratos de colonización con quien mejor le plazca y 
convenga, sea con nacionales ó extranjeros, y llám ense ingle
ses, francí-i^s, jaijoneses ó chino». Las interpelaciones de los 
senador^ . .:,i Washington al P residente  T aft. y las investiga
ciones ln‘i-1* ts y contestaciones dadas por éste sobre el p a r
ticular, ti<-;>*;n el carácter de verdaderas invasiones y  ofen
sas realizadas contra nosotros"' La prudencia podrá aconse
jarn os abstenernos de dar un paso que pueda se r in te rp re 
tado por nuestros vecinos como poco amistoso; pero eso mi
ra tan sólo á nuestra política internacional, y no debe se r
nos impuesto por un poder extraüo. Conviene, por lo mis



ino, á nuestra  dignidad como país independiente y  sobera
no, orot ostar contra todas osas investigaciones vejatorias y 
humillantes; nunca es tarde p ira 'fijar y aclarar todos aque
llos puntos, que son de trascendencia para la dignidad de 
un Estado.

En inodio de este torbellino de acontecimientos, la p ren 
sa de allende el Bravo no ha cesado de invocar la doctrina 
Monroe como base de Derecho Internacional americano pa
ra  intervenir en nuestros negocios; pues la decfeittlona he
cha en 1S2D por el P residente de los Estados Unidos, desna
turalizada y deformada por el jingoismo, no significa ya ve
to puesto á la reconquista de las antiguas colonias hispanas 
por su vieja metrópoli, sjno proclamación desembozada de 
predominio y hegemonía1 de los Estados Unidos sobre todo 
el mu mi« > de Colón. Así las cosas, he juzga do pod ría se r opor
tuno sacar á la luz en estos momentos, el estudio que te n 
go hecho-tiemix> ha de osa doctrina, para poner en claro su 
inanidad legal, tanto en el terreno de la Constitución norte
americana, como en el mundial del Derecho de Gentes.

Hace jiooo menos de dos ti ños concluí un libro titulado 
“ Méjico y los Estados Unidos/* en el cual analizo las cues
tiones m ás imi>ortantes que con nuestro país y el vecino se 
relacionan. De esa obra extraigo ahora un capítulo, que es 
el que publico con el título de este folleto, y quedo en espora 
de tiempos m ás bonancibles, que me perm itan dar á la es
tam pa la totalidad del trabajo. Ojalá sean de alguna utili
dad las ideas que aquí emito, y contribuyan, aunque sea en 
peque fia escala, á im pedir caiga sobre el cuello de nuestra  
amada patria, la cadena de servidum bre que, al amparo de la 
famosadeclaración de Monroe, quieren echar sobre nosotros 
los anglosajones de América. Obtener ese resultado, se ría  
para mí una satisfacción tan íntima como suprem a.

McjicO, niíiyn 17 de

5

J P ó p c r - tP o t f i f f o  tj enojas* .



LA DOCTRINA MONROE

i .

Los orígenes de lo que.ha dado en llamarse la doctrina 
Monroe, son dos: el primero se relaciona con dificultades 
surgidas entre los Estados Unidos y Rusia con motivo de 
propiedad de terrenos, y el segundo con la defensa de los 
principios liberales y democráticos.

Rusia pretendió 'tener derecho á un vasto territorio  ubi
cado al Noroeste de los Estados Unidos, el cual derecho fue 
afirmado oficialmente en 1*21. Alejandro I expidió un úkase 
en esa fecha, declarando que tal territorio , hasta el paralelo 
51, pertenecía á Rusia, y prohibiendo la aproximación de los 
buques extranjeros á aquellas playas, hasta una distancia 
de cien millas. “ El edicto ruso, dice G. AV. Criclifield, * fue un 
guante de desafío arrojado á nuestros pies. En julio de 1S23, 
el Ministro Adams manifestó al Barón ruso de Tuly, que los 
Estados Unidos disputarían á Rusia el derecho á todo esta
blecimiento territorial en este continente, y asum irían fran
camente el principio de que los continentes americanos no 
eran susceptibles en adelante de recibir colonias europeas.” 
Esa declaración es conocida en la historia con vi nombre de 
“ la prim era enunciación de la doctrina Monroe.:i El mismo 
secretario Adams dió instrucciones en seguida al Ministro 
americano en San Petersburgo, Mr. Middleton, á tin de que 
declarase expfícitamenteal gobierno ruso, “que la paz futura

* American Supm iw cy, Volunte H. Xew York, 1ÍI0S.



del mundo, y los intereses de la misma Rusia, no podían ver
se seguros, si se criaban establecimintos rusos en alguna 
parte  del continente am ericano/’

E ntretan to  qne esto pasaba, la gran república del N orte 
m anifestábase alarmada por la coalición formada por las po 
tencias europeas para sostener ciertos principios políticos y 
religiosos. La Santa Alianza fue integrada en su origen por 
Rusia, Austria, y  Prusia, al concluir las guerras napoleóni
cas. El genio y la fortuna del Gran Corso habían tra sto rn a
do, desm em brado y confundido las antiguas monarquías. Al 
caer el usurpdor, del trono que se había formado con todos 
los de Europa, la coalición creyó llegada la hora de rehacer 
el mapa de aquel continente y de sostener sus combinacio
nes por medio de la fuerza. Fue aquel un pacto singular, 
una efusión romántica de sentimentalismo político, que se 
hizo acreedor á las burlas de Hardeifiberg, M etternich, TaJle- 
yrand y Gentz. así como á los ataques de lord CastleYeagli, y 
á la repudiación de Wollington. Poco después, el 15 de no
viembre de 1*18, se lirmó otro pacto de a lianza en Aix-la-Cha- 
pelle, m ás serio y trascendental que el anterior, en el cual 
entraron Francia é Inglaterra, amén de Ñapóles, Cordería y 
España, que se habían adherido yíi al anterior. El pacto de 
Aix-la-Chapelle tuvo por objeto principal el m antenimiento 
de la paz general y la sofocación de las aspiraciones popula
res en las naciones europeas. A ese pacto siguieron los de 
Troppau, Laybach y Ve roña.

El P residen te  de los Estados Unidos. Monroe, y su .secre
tario de Estado, Adams, habían seguido con vivo in terés el 
curso  de aquellas negociocianes, porque temían, y con razón, 
que las grandes potencias del viejo mundo quisiesen interve
nir en los negocios del nuevo, para imponer y desarro llar su 
program a.

No tardó la coalición en llevar á la práctica sus propósi 
tos. El partido liberal había obligado al rey Fernando de 
Ñapóles, en 1>*J0, á conceder al país una Constitución: los 
aliados enviaron un ejército á Italia para suprim ir la Consti
tución. y restablecer el poder absoluto del monarca. Medi
das iguales fueron tomadas, por razones análogas, en Pia- 
monte y en Grecia. En el Congreso de Laybach, celebrado

8 '



en 1821, declararon los aliados haber tomado á Europa bajo 
su tutela, y que en lo futuro, todos los cambios útiles ó ne
cesarios en la legislación y adjiv’"\ist ración de los pueblos, 
deberían emanar tan sólo, de la Ubre voluntad y del medita
do é ilustrado impulso de aqueles d quienes Dios había he
cho responsables del uso del poder. El Congreso de Verona, 
celebrado en 1822, resolvió el restablecim iento de Fernando 
V II, como rey absoluto de España, y  además, en pacto secre
to, hacer uso de la fuerza para tsuprim ir el gobierno rep re
sentativo en los países de Europa donde existiese, é impedir 
su implantación en cualesquiera otros donde rio fuese aún 
conocido. En vista del sesgo que tomaban los acontecimien
tos, apartóse Inglaterra de la coalición, por ser nación de 
instituciones libres, y Canning, jefe del Ministerio B ritáni
co, se apresuró á llamar la atención de Rnsh, M inistro nor
teamericano en Inglaterra, acerca del peligro que las insti
tuciones liberales corrían con motivo del pacto secreto, y 
muy especialmente sobre la posibilidad de que Francia ó 
cualquier otro poder europeo interviniesen en los asuntos 
hispano americanos, agregando que España no tenía la me
nor esperanza de recobrar sus antiguas colonias, y que In* 
glaterra no deseaba obtener parte  alguna en territorio  ame
ricano, ni podría aprobar que cualquier o tra  potencia se la 
adjudicase. Penetrando la gravedad del caso, repuso Rush 
que su nación consideraría injusto, inútil y altamente desas
troso en sus consecuencias, cualquier atentado de parte de 
los poderes europeos, que tuviese por mira en tra r en pose
sión de las repúblicas americanas, ya fuese por conquista, 
por cesión ó por cualquier otro medio. La correspondencia 
cambiada entre Canning y Rush, llegó á W ashingtonen 1823, 
y produjo una emoción indescriptible.

Los liechosque brevemente hemos t ranscrito, constituyen 
los antecedentes históricos dé la doctrina conocida con el 
nombre de Monroe. Una vez fijados estos puntos, vamos 
ahora á reseñar la génesis y el desarrollo de la idea. En nues
tro concepto, todo cuanto conviene decir á este propósito, 
puede reducirse á cuatro puntos capitales: Nacimiento 
de la doctrina; 2? Su desuso; 3'-' Su rehabilitación; 4? Su 
agravación; 59 Su crítica.
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La doctrin* nació espontáneamente, y fue el resultado 
de los acontecimientos. Cuando la correspondencia Canning- 
Rush llegó á Washington, Monroe pidió consejo sobre el p a r
ticular á los hombres públicos más célebre» de la época, y, 
en tre  otros, á los ex-Presidentes Jefferson y Madison.

Jefferson le dijo en octubre de 1623: "L a cuestión ex
puesta en las cartas que Ud. me ha enviado, es la más im
portante que ha surgido ante mi consideración después de 
la cuestión de la Independencia. Aquélla hizo de nosotros 
una nación; ésta marca nuestro paso y señala nuestro  de
rro tero  al través del océano del t ie m p o ... .y  jamás podría
mos em barcarnos en ella bajo circunstancias m ás favorables 
que las actuales. Nuestra máxima prim era y fundam ental 
debe se r no mezclarnos nunca en los embrollos europeos; y la 
segunda no perm itir jamás que Europa se ingiera eri los 
asuntos cisatlánticos. La América (Norte y Sur), tiene uncú- 
mulo de intereses distintos de los de Europa y peculiarm en
te suyos; y  debe, por lo mismo, poseer un sistem a propio, 
separado y aparte del de Europa. En tanto que ésta  trabaja 
para convertirse en la mansión del despotismo, deben tender 
nuestros esfuerzos á fomentar con Ing la terra  una am istad 
cordial, y nada podría tender m ayormente á unir nuestro  
afecto, que combatir una vez más lado á todo por la misma 
causa. Esto no significa que yo quisiese com prásem os su 
am istad al apreciode acompañarla en sus guerras; pero aque
lla en que la presente proposición podría com prom eternos, 
no sería su guerra, sino la nuestra. Su objeto sería  in trodu
cir y establecer el sistema qmericano de m antener alejados 
de nuestra  tie rra  á todos los poderes extranjeros, y no p e r
m itir nunca á los de Europa mezclarse en los negocios de 
nuestras naciones. Esto es m antener nuestro propio p rinci
pio, y  no separarnos de é l___Con la Gran B retaña de nues
t r a  l ia r te . . . . ,  toda la Europa combinada no se atrevería á 
em prender semejante g u e r ra .. . .X o  debemos desdeñar la
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oportunidad qnc tal proposición nos ofrece, para protestar 
contra la atroz violación del derecho de las ilaciones, que re- 
sulla de la intervención dcj alguna de ellas eíi los negocios in
teriores de otra, la cual intervención, empezada por Dona- 
jnirtc, se ve ahora continuada por la igualm ente ilegítima 
A lianza sedicente S a n ta .. .  .Puedo honradam ente, por lo m is
mo, adherirme á la declaración propuesta, de que nosotras 
no aspiramos á la adquisición de ninguna de esas posesiones, 
do que no estorbarem os n(gún arreglo am istoso en tre  ellas 
y la madre patria, y de que nos opondremos con todas nues
tras fuerzas á la intervención violenta de cualquier otro po
der, ya sea auxiliar, m ercenario ó de o tra  clase, y más espé- 
cialmenfce á la entrega de tales posesiones á o tra  potencia 
por conquista, cesión ó por otro medio cualquiera. Conside
ro conveniente, por lo mismo, que el Ejecutivo aliente al go
bierno británico á m antener la actitud expresada en estas 
cartas, asegurándole el concurso del mismo Ejecutivo, en 
cuanto lo perm ita su autoridad, y que, como este paso puede 
llevar á la guerra, para cuya declaración se requiere un ac
to del Congreso, será p resentada la cuestión ante éste en su 
prim era reunión y bajo el aspecto razonable en que debe ser 
vista.”

La respuesta de Madison (octubre de 1823) fue la siguien
te: “Acabo de recibir de Mr. Jefferson  la ca rta  que Ud. le 
escribió, juntam ente con la correspondencia cambiada entre 
Mr. Canning y Mr. Knsh, la cual me ha sido enviada en soli
citud de nuestro estudio y opinión sobre la m ateria á que se 
contrae. Aparece de las explicaciones de Mr. Canning, que 
el éxito de Francia contra España deberá se r seguido de un 
esfuerzo de la Santa Alianza para reducir á las colonias re
beldes contra la última, á su estado an terior de dependen
cia. Las declaraciones que hemos hecho a nuestros vecinos, 
la simpatía que nos inspiran sus libertades é independencia, 
el profundo interés que nos lleva á estrechar maestras am is
tosas relaciones con ellas, y las consecuencias amenazadoras 
del empleo de los recursos de las grandes potencias confe
deradas contra los derechos y las reform as de que hemos 
dudo ejemplo tan patente, todo se une pava inducirnos á en
caminar nuestros esfuerzos á fru s tra r  la cruzada en proyecto.



Es particularm ente favorable para nosotros que la política 
d é la  Gran Bretaña, aunque guiada por cálculos diferentes» 
de los nuestrés,- se p reste  A nuestra cooperación, para un 
objeto igual ai que perseguim os. Con esa cooperación, nada 
tenem os que tem er del resto  de Europa, y podemos abrigar 
la mayor seguridad de buen éxito para nuestros laudables 
propósitos. No habría, por consiguiente, ningún retroceso, 
á mi juicio, si la siguiésemos (á Ing laterra)en  el camino que 
nos propone, sin apartarnos, por supuesto, del espíritu  y de 
las form as de la Constitución, en todos los pasos que se die
sen hacia la guerra , la que constituirá el último recurso, si 
resultan inútiles las medidas pacíficas. Debemos esta coope
ración á nosotros mismos y al mundo: ella asegurará el éxi
to en caso de apelación á la fuerza, y duplicará las probabili
dades de él sin osa apelación /’

Monroe celebró, además, varias consultas con sus minis
tros, y en noviembre de ese mismonño, Adams, uno (le ellos, 
consignó en su diario la siguiente observación con respecto 
al Presidente: “ Le hallo vacilante aún respecto á la contesta
ción que deba darse á las pro]x>siciones de Mr. Canning. y 
alarmado sobre toda ponderación, por el temor de que la San
ta  Alianza vuelva á reducir inmediatamente á la obediencia 
de España, á toda la América del Sur; Calhoun (Secretario 
de G uerra entónces) cree que la noticia de que Cádiz se ha 
rendido á les franceses, ha afectado de tal modo al P resi
dente, que parece desesperar de la causa de la América del 
S u r .” Pocos días después volvió á escribir: “ He encontra
do pronto la explicación del abatimiento del Presidente: se 
relaciona con los negocios de la América del Sur. Calhoun 
está  espantado de la rendición de Cádiz, y dice que la Santa 
Alianza, con diez mil hom bres, restablecerá en Méjico y en 
la América del S u r el dominio de España.”

La emoción en los Estados Unidos era intensa, la p rensa 
procuraba aum entarla, y  en tretanto  que las m ultitudes pe
dían la alianza con Ing laterra , manifestábase el Presidente 
profundam ente decaído de espíritu  por la división en que 
había entrado su gabinete. Una semana antes de la apertu 
ra  del Congreso, aun no estaba resueltQ lo que el Presidente 
debiera decir en su mensaje. Por fin se llegó á un acuerdo,
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x- redactado el documento, llegó al Congreso en tiempo de
bido. Antes que todo, se tra tó  en éjf lá cuestión rüsa, y aun - 
<j ue fueron consagradas expresiones explícitas de sim patía 
para el movimiento liberal de España y Grecia, no se  dijo 
palabra contra Francia y la Santa Alianza, á fin de no inva
dir el terreno  de los negocios europeos. P or lo que se reite
re á la proclamación de la doctrina, hé aquí cuáles fueron 
sus términos:

“A propuesta del gobierno imperial r u s o . . .. plenos pode
r o s  6 instrucciones han sido transm itidos al M inistro de los 
Estados Unidos en San Petersburgo para arreg la r por me
dio de negociaciones amistosas, los respectivos derechos é 
intereses de las dos naciones en la Costa Noroeste de este 
continente. Igual propuesta había sido hecha por su Majes
tad Im perial al gobierno de la Gran B retaña, á la cual ha 
accedido esta  de igual manera. El gobierno de los Estados 
Unidos ha deseado por medio de este procedimiento am isto
so, m anifestar el gran  valor que ha dado invariablem ente á 
la amistad del Em peradorf y su deseo de cultivar las mejo
res relaciones con su gobierno- En las discusiones á que ha 
dado m argen este in terés y en el arreglo po r el cual aqué* 
lias puedan term inar, se ha hallado ocasión oportuna para 
establecer como un principio, en tre  los derechos y los in te
reses en que los Estados Unidos se hallan comprometidos, 
que los continente* americanos, por la condición Ubre t  inde
pendiente que han asumido y sostienen, no deben ser considera
dos de aquí en adelante corno objeto de fu tu ra  colonización, por 
ninguno de los poderes europeos.'' Después de d iscu tir algu
nos otros puntos, vuelve el P residente sobre el tema de la 
temida intervención de los poderes aliados de Europa en S ur 
América, y dice: “ Afirmóse iü principió de la última sesión, 
que un gran  esfuerzo se hacía en España y Portugal para 
mejorar la condición del pueblo de esos países, y que, a lo 
que parecía, el empuje se hacía con ex traordinaria m odera
ción. Apenas es necesario decir que los resultados han sido 
bien diferentes de loque se había anunciado. De los aconteci
mientos de esa parte  del globo, con la que tenem os tan tas 
relaciones y de la cual traemos nuestro origen, hemos sido 
siempre espectadores ansiosos é interesados. Los ciudada-
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nos de Estados U n id o sab rig ad lo s sentimientos más amis
tosos en favor de la libertad y  de la dicha de sus semejantes 
del otro lado ck Atlántico. E n g ü e r a s  de los poderes 
europeos sobre asuntos que se relacionan con ellos mismos, 
jamás hemos th. Jado parte, ni es conforme con nuestra po- 
lítica obrar de o tra manera. Sólo cuando nuestros derechos 
se ven invadidos ó seriam ente amenazados, resentimos las 
injurias ó nos preparam os para  nuestra  defensa. Más inme
diatamente enlazados nos hallamos (por necesidad) con los 
movimientos de e*te hem isferio, por cansas que deben ser ob
vias para todos los observadores imparciales é ilustrados. El 
sistema político de las potencias aliadas, es absolutamente 
distinto del de A m érica .. . .Toda esta nación (la norteameri
cana) se consagra á la defensa del nuestro, erigido á costado 
tanta sangre y dinero, madurado por la sabiduría de los hom
bres más ilustres, y'bajo el cual hemos gozado felicidad sin 
ejemplo. Debemos, por consiguiente, á la sinceridad y á la« 
relaciones amistosas existentes en tre  los Estados Unidos y 
esos poderes, declarar que consideroriamos cual»¡tries atenta
do de su parte para extender su sistema á cualquier porción de 
este hemisferio, como peligroso para nuestra seguridad. No nos 
hemos mezclado ni nos mezclaremos con las colonias ó depen
d as  de ningún poder europeo; pero por lo que respectad los 
gobiernos que han declarado su independencia 3’ la han sos
tenido, y cuya independencia hemos reconocido por justas 
consideraciones y principios, no podríamos ver en ellos nin
guna intervención que tuviese por objeto oprimirlos ó domi
nar sus destinos, bajo ninguna o tra  luz, que no fuese la de 
una m uestra de sentimientos poco amistosos hacia los Estad*** 
Unidos.”

Hé aquí la doctrina Monroe en sus partes esenciales, tal 
como fue expresada iwr el P residente de los Estados Unidos 
en su célebre mensaje de 2 de diciembre de 1628. En resu
men, las causas que la inspiraron fueron, por una parte, la 
disputa de terrenos con Rusia, y por otra, la hostilidad de 
la Santa Alianza hacia los pueblos regidos por sistemas de
mocráticos, y  su amenaza de re stitu ir  por medio de la vio
lencia al dominio de Espafia, las posesiones americanas que 
ésta había perdido. Consultados sobre el particular los es
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tadistas norteamericanos m ás conspicuos de lfi época, Jef- 
ferson, Madison y Adams, estuvieron conformes 9*1 que se 
aprovechase la ocasión para hacer una declaración solemne 
de la intnngibilidad del Nuevo Mundo para las naciones 
europeas, en compensación de la neutralidad de los Estados 
Unidos para los asuntos de Europa.

La parte tomada por Ing laterra  en la génesis de esa de
claración, es capital. La Gran B retaña, compañera de las 
demás potencias en las coaliciones anteriores, conocía sus 
pensamientos secretos y sus tendencias radicales, y pudo 
revelar aquéllos y éstas con el objeto de im pedir su realiza
ción en defensa de sus propios principios políticos. Las re
velaciones de Ing laterra  alarm aron á los Estados Unidos, y 
la manifestación de los sentim ientos de la Gran Bretaña con
tra  los propósitos de la Santa Alianza, los alentaron á asu- 
nir la actitud decisiva que proclamaron frente á frente de 

esa coalición. Por sí sólos, nunca lo hubieran hecho, por
que no habría habido quien hubiese despertado su suspica
cia, y porque se hubieran considerado débiles para resis tir 
un choque con las naciones eropeas. Teniendo á Ing laterra  
como aliada, fuéles hacedero elevar la voz sin temor á las 
consecuencias de su osada conducta, porque el poder naval 
de la Gran Bretaña les inspiraba ilimitada confianza; y como 
contaban con él, porque Canning era quien hacía la propues
ta, se resolvieron á dar el golpe, y  proclamaron su doctrina 
á la faz del mundo. Puede decirse, por consiguiente, que de 
Inglaterra partió  el impulso que vino á producir en W ashing
ton la célebre declaratoria de 2 de diciembre de 1823.

Hecho tan trascendental sugiere o tra reflexión. La Gran 
Bretaña ha tenido en la mano los destinos del mundo dife
rentes ocasiones. La p rim era fué esta  de que hablamos, 
cuando instigó á los Estados Unidos á pronunciar contra 
Europa, orden ó sentencia de exclusión respecto de los asun
tos americanos. La segunda, cuando estalló la guerra  entre 
España y los Estados Unidos, pues las potencias europeas 
quisieron intervenir entonces en la lucha, é im pedir que la 
República norteam ericana aplastase a los españoles; pero 
los ingleses, que mantuvieron sus escuadras siem pre listas 
y con las chimeneas encendidas para en tra r en acción ú
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cualquier hora, lograron detener esa intervención, armada. 
La tercera fué cuando estalló la guerra  ruso-japonesa, pues 
los nipones no se hubierau atrevido jamás á medirse con los 
moscovitas, sino  uubiesen sido instigados á ello por los 
ingleses, y si no hubiesen contado con la« ran  base de resis
tencia que les ofrecía la alianza que recientemente habían 
celebrado con la r^eina Victoria. ¡Tres acontecimientos de 
importancia incalculable para la suerte de la humanidad! 
Suprím ase la doctrina Monroe, y aparecerá luego la Am éri
ca invadida, repartida y ocupada por las naciones europeas. 
Im agínese por un momento la inacción de Inglaterra cuan
do la guerra  hispano-americana, y se verá á la Gran Repú
blica del Norte humillada por Europa, enfrenada en su am 
bición, encerrada dentro de sus propias fronteras, sin 
destino en el Oriente, sin bríos para segregar de Colombia 
á la hoy república de Panamá, y  sin perspectivas para reali
zar la apertu ra  del Canal de ese Istm o. Suprím ase la alian
za anglo-japón esa, y no estallará la guerra entre los imperios 
del Czar y del Mikado, continuará la expansión de Rusia por 
el extremo Oriente y no aparecerá el poder formidable del 
Japón, levantándose en el mundo contemporáneo con dominio 
en el Pacífico, y destinos ilimitados en la historia. Cualquie
ra calificaría la conducta de Inglaterra, como traidora á la 
Europa y á los pueblos caucásicos; pero no hay para, que 
pronunciar tan grave sentencia. Los hechos se desarrollan 
bajo la inspiración de grandes tendencias inconscientes y 
arcanas, que dirigen y orientan los destinos del mundo con
forme á planes grandiosos que no alcanzan á penetrar las 
generaciones que los presencian.

T ranscurridos los años, y después, acaso, de varios si
glos, puede percibir la posterioridad la armonía y la belleza 
deesas grandes líneas, que rebasan los estrechos lírpites del 
cuadro dé una época, para enlazarse y  unirse en los horizon
tes del tiempo.

III .

La somnolencia en que cayó luego la doctrina Monroe. 
fué sumamente prolongada. Calhoun llegó á decir, en 1646,
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que tal doctrina había sido anunciada con el singular y defi
nido objeto de poner á raya las pretensiones de la Santa 
Alianza en los asuntos de América, y  que, habiendo llenado 
su objeto, no debería subsistir, porque, de prolóngkráé, sé 
llegaría al absurdo de asegurar que él intento de cualquier 
poder europeo, de establecer su sistemp propio en este con* 
tinente, aun cuando fuese en mínima escala, podría poner 
en peligro la paz y la seguridad de los Estados Unidos.

Polk, cuando íué diputado ai Congreso por el Estado de 
Tennessee, aunque se contradijo más tarde, llegó á decir en 
un debate parlamentario, que, cuando el mensaje de Monroe 
había sido comunicado al Congreso en 1523, había sido reci
bido, como era natural, como la expresión personal del Eje
cutivo, sometida á la consideración y á la  deliberación del 
Congreso, y destinada, probablemente, á producir efecto 
sobre los consejos de la Santa Alianza en relación con sus 
antiguas colonias; pero que, producido tal rasultado, había 
llegado á su término, y que el Presidente de la República ca
recía de poder para ligar á la nación con una obligación se
mejante.

Los acontecimientos históricos que se desarrollaron con 
posterioridad á esa fecha, dem ostraron plenamente que la 
nación norteamericana no atribuía, en efecto, á la pretendí- : 
da doctrina, la importancia de que se le ha querido re v e s t i r '' 
más tarde. Reseñemos á grandes rasgos los más notables 
que se relacionan con ella, en un dilatado lapso; de ese breve 
resumen resultará la prueba inequívoca de nuestra afir
mación.

En 1829, la República Argentina arrojó á los ingleses de 
las islas Falkland, sosteniendo habían sido argentinas éstas 
bajo el gobierno español, y a rre sta ro n ^  algunos yankis que 
hallaron en ellas; pero el Capitán del barco de guerra  norte
americano “Lexington,” puso en libertad á los prisioneros, 
arrojó al Gobernador y á los empleados nombrados por el 
gobierno de Buenos Aires, y volvió las islas á Inglaterra. 
El Presidente Jackson, lejos de reprenderle por haber adop
tado tal actitud, la aprobó explícitamente, haciendo oídos 
sordos á los altos clamores de la república sur-americana, 
que se acogía á la doctrina Monroe.
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Ing la terra  y Francia, én 1S35, bloquearon toda la costa de 
la misma República Avgentiná p a rap ró te g e r la indepen
dencia del Uruguay, y çon tal motivo, todos los sudam erica
nos, desde Panamá hasta el Cabo de Hornos, protestaron 
contra aquella llamada velación ¿té la misma doctrina: pero 
su clamor fue escuchado con igual indiferencia por el go
bierno de W ashington.

Ese mismo año, comenzó á definir Inglaterra sus p reten
siones sobre territorios de Nicaragua y Honduras, y los 
habitantes de Centro América apelaron al Presidente Jack 
son para que interviniese en la diferencia, alegando que 
había sido política constante de los Estados Unidos impedir 
la colonización de Europa en este continente; pero Jackson 
dejó desarrollar los acontecimientos.

En 1 £44, Ing laterra  puso asedio á la ciudad de San Juan, 
declarando tener derecho á cierta porción de territorio  de 
Honduras. De largo tiempo atrás, la Gran Bretaña había 
intentado tom ar posesión de una parte de la costa de Nica
ragua y Honduras, en virtud de pretendidas concesiones de 
súbditos españoles a súbditos británicos. Realizada la inde
pendencia de la América Central eu 1821, Ing laterra  se apo
deró de la isla de Roarand, poco distante de la costa de 
Honduras, á despecho de las vivas protestas de los centro
americanos; y, no contenta con eso. continuó apoderándose 
de otras dilatadas porciones de las costas de Honduras y 
Nicaragua, hasta tom ar posesión de San Juan del Norte y de 
Greytown, basando sus derechos en ridículos tratados cele
brados con los indios de la costa de Mosquito. La agresión 
filé injusta y  violenta, y nunca mejor que entonces hubiera 
podido ejercerse la intervención de los norteamericanos en 
virtud del protectorado que habían pretendido ejercer sobre 
este continente para libertarle de las garras ae los euro
peos. Pero, no obstante que Esteban A. Douglas y otros 
ciudadanos de gran importancia de la Gran República, invo
caron la do'.'trino en contra de los ingleses, negáronse los 
Estados Unidos á darse por entendidos del caso, y no llega
ron á mediar en la contienda.

El hecho más culminante en ese largo intervalo de silen
cio y languidez de la doctrina, se ve en el célebre tratado
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ITjijdos en 19 de abril de 1650. Ciertam ente, dice Crichfield, 
“ese convenio puede ser vistofcomo el más desdichado é 
irracional, llevado á cabo por nuestro gobierno, pues nos en
volvió en las más serias complicaciones, de las que no he* 
mos salido, sino después de medio siglo de enfadosas nego
ciaciones diplomáticas.” En efecto, el prim er artículo de ese 
tratado, dice: “ Los gobiernos de los Estados Uunidos y.de 
la Gran Bretaña declaran, que ni uno ni otro o b te n d rá ^  
mantendrán por sí mismos el dominio exclusivo del Canal 
(del Atlántico al Pacífico al través de Nicaragua); convinien
do, además, en que ninguno de los dos levantará ó sostendrá 
fortificaciones que lo dominen ó se encuentren en sus cer
canías, ú ocuparán, fortificarán, colonizarán, adquirirán 6  
ejercerán dominio sobre Nicaragua, Costa líica, la costa de 
Mosquito ó ninguna parte de Centro América. Ninguna de 
las dos potencias hará uso de su esfuerzo ó influjo con nin
gún pueblo ó Estado de los citados para llevar á cabo tales 
fortificaciones, ú ocupar, fortificar ó colonizar Nicaragua, 
Costa Rica, la costa de Mosquito ú o tra  parte  de Centro 
América, ó para ejercer dominio sobre ellas. Ni los Esta
dos Unidos ni la Gran Bretaña aprovecharán amistad, alian
za, conexión ó influencia que pueda tener cerca de cual
quier Estado, al través de cuyo territo rio  pueda pasar el 
Canal, con el objeto de organizar ó poseer directa ó indirec
tamente en favor de los ciudadanos ó súbditos de cualquiera 
de las partes contratantes, derechos ó ventajas relativos al 
comercio ó á la navegación al través del Canal, que no sean 
ofrecidos en los mismos térm inos á los ciudadanos ó súbdi
tos de la otra.” Las altas partes contratantes se obligaron, 
además, á proteger cualesquiera o tra  comunicación que fue
se posible establecer, por canal ó ferrocarril, por la vía de 
Tehuantepec ó Panamá. “ Es claro, observa Crichfield á este 
propósito, que los Estados Unidos no hubieran debido ligar
se ni obrar en combinación con ningún poder extranjero en 
asuntos concernientes á nuestra  política en el hemisferio 
occidental; no porque no debamos cooperar en este hemisfe
rio con otros países civilizados, siem pre que cualquier emer
ger. cia demande nuestra ayuda una vez ú otra, sino porque
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nuestro gobierno debe p e rm a n e c í libre de toda ligadura 
para continuar paso á paso sn projtfitpdlítica en este hemis
ferio, como lo dicten su concictoftá é  ffttereses y sin atender 
á  ninguna o tra consideración. Si, como Washington lo reco
mendó, las alianzas comprometedoras cbn las naciones euro
peas deben ser evitadas, ¡cuánto más importante es que los 
Estadas Unidos (pueden libres para okrar* á discreción (to 
play a lone hand) en este lado del Atlántico!”

Los negocios de Cuba preocuparon durante largo tiempo 
á los Estados Unidos.

John Quincy Adams y otros ciudadanos prominentes opi
naron desde muy tem prano que la isla debía ser anexada á 
los Estados Unidos; sentimiento que fué robustecido, desde 
1815 hasta 3S4S, por el rum or que circuló de que Inglaterra 
pretendía apoderarse de la Perla de las Antillas para garan
tizar el pago de deudas que España le reconocía. En enero 
de 1848, el P residente Polk autorizó al Ministro de los Esta
dos Unidos en Madrid. Mr. Saunders, para ofrecer á España 
100.000,000 de dólares por Cuba; oferta que fué rechazada 
con indignación por la Metrópoli*. Desde el siguiente año, 
hasta 1S55, comenzaron los americanos á intrigar en Cuba 
en favor de su independencia, y numerosos filibusteros yan- 
kis, encabezados por Narciso López, iniciaron la revolución 
separatista. El Presidente Taylor expidió una proclama falta 
de sinceridad contra tales manejos; pero las expediciones fi
libusteras se sucedieron unas á otras, hasta que López y los 
principales jefes insurrectos cayeron en poder de los españo
les, y fueron fusilados. La república norteamericana se con
movió entonces profundamente, porque estaba interesada en 
la cuestión, y hubo ruidosas manifestaciones antiespañolas 
en todos los Estados, particularm ente en los del Sur, basa
das en la existencia y respetabilidad de la doctrina. Para cal
m ar aquella excitación, Europa, que por entonces no tembla
ba ante los Estados Unidos como ahora, puso el peso de su 
espada en la balanza, y Francia é Inglaterra enviaron escua
dras á las Antillas con el manifiesto propósito de repeler cual
quier intentona de invasión yanqui én Cuba. Eu presencia 
de tales acontecimientos, el Presidente norteamericano, Fill- 
more, aunque proclamó que veía con bastante desagrado
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significar un acto protector cíe los soberanos europeos com
binados en favor de Cuba, se guare*' bien de atrincherarse de* 
tra s  dp la doctrina para repeler la acción de fas ‘escuadras, 
y ocultó cuidadosamente en el bolsillo el inútil mensaje de 
Monroe.

Jam es K. Polk, llegado á la presidencia en 1845, halló pen
diente una disputa de posesión, te rrito ria l con Ing la terra  en 
el Oregón, y declaró que los Estados Unidos deberían pose
sionarse de todo aquel terreno hasta el grado 54° 40" ó lan
zarse á la guerra; pero después de algunas fanfarronadas, 
no arrojó á los ingleses de ahí, sino entró  eu arreglos con 
ellos, á pesar de tener en la mente la doctrina. Inglate
rra  rehusó categóricamente toda proposición que ñola deja
se en posesión del terreno que disputaba hasta el Río de Co* 
lumbia, y, en vista de su firmeza, fué preciso ceder, y convi
nieron los dos países que la línea divisoria fuese el grado 49 
y no el 54° 40".

En 1848 surgió la cuestión de Y ucatán. Hubo por allá, du
rante algún tiempo, crisis trem endas originadas de guerras 
entre indios y blancos, y, siendo los prim eros en mayor nú
mero que los segundos, pusieron en grave peligro á los se
gundos, de se r exterminados ó arrojados de la península. 
Los blancos, estrechados por el conflicto, apelaron á los E s
tados Unidos para que los protegiesen, ofreciéndoles la so
beranía del territorio , y no contentos con esto, hicieron igua
les ofertas á Espaüa é Inglaterra. Los Estados Unidos decli
naron la donación, y Polk se limitó á m anifestar al Congreso, 
debía im pedirse en virtud de la doctrina, que cualquier po
der europeo tomase posesión de Yucatán, importándole más 
la cuestión de territorio  que la de humanidad.

En 186G, Chile y Perú entraron en g u erra  con España, 
con motivo de ciertas reclamaciones de nuestra  antigua me
trópoli por quejas de sus nacionales contra ambas repúbli
cas. Chile y Perú confiaban tal vez en la intervención de los 
Estados Unidos para no verse sacrificados: pero la Gran Re
pública no acudió á su socorro, y se limitó a declarar plató
nicamente, por medio de su m inistro de Estado Se-vvard (co
rrespondencia con Kirkpatrik, m inistro yanki en Santiago),

2t
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que los Estados Unidos «sostenían con toda la decisión y 
energía compatibles con su neutralidad, que el objeto de una 
guerra  legítima de los poderos europeos no debía ser el de 
atacar ó destruir el sistema republicano aceptado por todos 
los Estados Latino-Americanos..*

IV.

Puede decirse que la doctrina comenzó ¿ salir de su pro
fundo sueño, después de más de cuarenta años de inercia, 
con motivo de la Intervención Francesa en Méjico. En efec
to, el Congreso norteamericano adoptó, en abril de 1864, la 
siguiente resolución: «EfCongreso délos Estados Unidos de
sea que las naciones del mundo no queden bajo la impresión 
de que ellos (los Estados Unidos) son espectadores indife
rentes délos deplorables acontecimientos que ahora se rea
lizan en la república de Méjico, y consideran oportuno decla
rar, que tales hechos repugnan á la política de los Estados 
Unidos, y que esta nación no .reconoce ningún gobierno mo
nárquico, erigido sobre las ruinas de cualquier gobierno re
publicano de América bajo los auspicios de las naciones eu
ropeas.» Cuando la G uerra Separatista hubo concluido, e'. 
ministro Mr. Seward notificó, en 1866, á Napoleón I I I , quo 
debía re tirar á sus tropas de Méjico, y que no sería tolerada 
la intervención francesa en nuestro  país por más largo tiem
po. Napoleón cedió. A ustria manifestó deseos de mandar 
tropas á Méjico para sostener y salvar á Maximiliano; pero 
el mismo Seward anunció al emperador, que el ministro nor
teamericano sería retirado de Viena, si tales tropas eran 
enviadas. A la vez que esto pasaba, una fuerza considerable 
de yankis (dícese que 300,000 hombres) bajo el mando del 
General Sheridan, quedó apostada en Tejas, lista para pasar 
la frontera y cooperar con Juárez en el caso de que fracasa
sen las negociaciones diplomáticas seguidas entre Francia y 
los Estados Unidos. No fué preciso llegan con todo, á tal ex
tremo, pues en enero de 1867, comenzaron á evacuar el te rri
torio mejicano las tropas francesas.

Aunque la doctrina Monroe no fué mencionada explícita
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mente esta ocasión, es inconcuso que los Estados Unidos 
obraron impulsados por su espíritu , pues nada más contra
rio á ella que la aventura de Napoleón I I I  en América, des
tinada, no á colonizar, sino áconquistar un te rrito rio ^  á es
tablecer una monarquía de este lado del Atlántico.

Es oportuuo consignar aquí, con todo, que Méjico puede 
vanagloi’iarse de no haber apelado nunca á auxilio extraflo, 
ni aun en medio de sus crisis más 4 blórosasf para llevar á  
cabo sus empresas libertadoras. Al lanzar el reto á Espa
ña por boca del Párroco de Dolores el 16 de septiembre lié 
1810, contó con sus solas fuerzas, y lo que hizo en los campos 
de batalla en favor de su manumisión, ya bajo el mando de 
Hidalgo ó de Allende, de Morelos ó de Rayón, de Mina ó de 
Jturbide, llevólo á cabo contando con sus propias fuerzas y 
atenido á su energía individual. Debe cabernos el orgullo de 
ser la única nación del Nuevo Continente que haya realizado 
su independencia sin recibir auxilio de o tras naciones. Los 
Estados Unidos pelearon desventajosamente contra Inglate
rra, y su héroe inmortal, Jorge Washington, nofuém ás que 
el paladín de las derrotas, semejante á nuestro infortunado, 
aunque constante, General Don Santos Degollado; y, á no 
haber sido por la protección que recibieron de España y 
Francia y  por los brillantes hechos de las tropas francesas 
encabezadas por el General Rochambeau y el Marqués de 
Lafayette, jamás hubieran logrado sacudir el yugo B ritáni
co, y habrían continuado por tiempo indefinido siendo sim 
ples colonias, tal vez autónomas como el dominio de Canadá, 
pero no independientes. Centro América proclamó su inde
pendencia á la zaga de México, y formó parte  del imperio de 
Iturbide, sin haber disparado un solo tiro  por su emancipa
ción. Las repúblicas suram ericanas, aunque divididas bajo 
el dominio español en virreynatos capitanías generales, 
formaron causa común para pelear contra España. Sus hé
roes, Bolívar, Sucre y San M artín, no fueron nacionales, si
no internacionales, y combatieron igualm ente desde Co
lombia hasta Chile por la libertad de toda la América del 
Sur. Méjico, repetimos, ha sido la única nación americana 
que ha conquistado su independencia por su esfuerzo aisla
do y sin haber obtenido ayuda de nadie.
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Lo mismo puede decirse respectó de la ̂ ipelacióu á la doc- 
trina Monroe. Todo Centro-Ámérica se ha acogido á ella; la 
Argentina la ha invocado; Chile y  Pe r ú agu a ruaron recibirsus 
beneficios cuando guerrearon con EspaOa; 9 ¿nto Domingo 
la ha tenido siempre en sus labios para salvar dificultades 
con gobiernos europeos: pero Ja República M&jicana jamás, 
ni en sus tiempos más dolorosos, ha vuelto los ojos á los E s
tados Unidos para acogerse á las declaraciones del P resi
dente Monroe: ni en 1829, cuando la intentona de Barradas; 
ni en 1837, cuando el príncipe de Joinville se posesionó de 
Veracruz apoyandola ridicula reclamación délos pasteles; ni 
en 1862, cuando la alianza T ripartita  invadió nuestro territo 
rio en son de guerra para obligarnos á pagar cuentas abul
tadas é injustas; ni más tarde, cuando Napoleón I I I  resol
vió establecer en nuestro país un imperio sostenido por sus 
bayonetas y encabezado por un principe austríaco. {Nunca 
nos hemos humillado solicitando ser amparados en nuestro 
territorio, por la declaratoria del yanki! Hemos afrontado 
solos todas las dificultades que el destino ha querido susci
tarnos, y hemos salido de ellas como hemos podido, más ó 
menos maltrechos, pero siempre con la frente alta y con la 
satisfacción de nuestra virilidad propia.

S ilos Estados Unidos, concluida la guerra de secesión, 
exigieron de Napoleón I I I  el retiro  de sus tropas, hictéronlo 
por su propia cuenta, y no por que Juárez hubiese invocado 
á nuestro favor esa doctrino, que jamás salió á relucir en 
nuestros documentos oficiales. La acción espontánea de los 
norteamericanos bien se explica, pues la aventura de Napo
león I I I  era dirigida principalmente contra ellos, y á los inte
reses de la Gran República convenía no tener á sus puertas 
una monarquía que perturbase la marcha reposada de su 
forma política, y pudiese servir de apoyo á las potencias eu
ropeas, para cualquier medida agresiva.

V.

Culminó la doctrina Monroe en tiempo del Presidente 
Cleveland, cuando la sonada cuestión de Venezuela. Posee
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Inglaterra un territorio  en la America del Sur, que la Geo
grafia conoce con el nom bre de Guayana Británica, el cual 
colinda con la república de Venezuela. Los límites éntre 
los dos territorios habían por manee i do indecisos y mài lija
dos hasta hace pocos años. Venezuela pretendía, déádé ahtef 
de 1844, que el río Eseguivo m arcase los linderos de lasi doá 
posesiones; pero la Gran B retaña, disconform e con tal p re
tensión, había llevado sus establecim ientos agrícolas más 
allá de esa línea. En ÍSGG, tra tó  Venezuela de obtener la in
tervención de los Estados Unidos á su. favor, y eí Secretario 
de Estado, Evards, durante la presidencia de Hay es, declaró 
que. su gobierno no vería con indiferencia la adquisición por 
Inglaterra de nuevos territorios, reíiriéndose á ios estable
cimientos criados en tre  los ríos Eseqñivo y Orinoco. En 
188*2, el Secretario Frelinghuysen. escribió al M inistro yan- 
ki Lowell, á Londres, que en atención á los in tereses de su 
patria y á la vida independiente ile las repúblicas america
nas, los Estados Unidos no podrían se r indiferentes á nin
gún suceso perturbador de la normal autonomía deestos úl
timos países. Porteriorm ente, patrio tas Venezolanos ata
caron Jas posesiones inglesas situadas en tre  los dos ríos, y 
la guerra iba á declararse en tre  dicha república y la Gran 
Bretaña, cuando intervinieron los Estados Unidos con ade
mán bélico, exigiendo á Ing la terra  sesom etiesé á un arb i
traje, y la Gran B retaña, desafiada así, accedió humilde
mente á tal exigencia, con asombro del mundo civilizado. 
Las palabras del P residente  dem ócrata Cleveland, con tal 
ocasión, habían sido las siguientes (mensaje de 17 de diciem
bre de 1895):

“No es fuera del caso observar que la doctrina que sos
tenemos es fuerte y legítima, porque su sostenimiento irn- 
]>orta á nuestra paz y  seguridad como nación, y es esencial 
para la integridad de nuestras libres instituciones y la tra n 
quila subsistencia de nuestra  especial form a de gobierno. 
Debe ser aplicada á todas las épocas de n uestra  vida nacio
nal y no puede se r abolida m ientras dure nuestra  repúbli
ca—  Como se verá por la correspondencia que se presenta, 
esta proposición (la de arbitraje) ha sido rechazada por el 
gobierno británico por motivos que para mí distan de se r



satisfactorios en lá's presentes circunstancias. Es prof;:: 
mente penoso que tal recurso, promovido con las más 
tosas intenciones hacia las dos naciones en pugna, y dirit. 
al sentimiento de justida y á Ja magnanimidad de una d<- 
grandes potencias jlel mundo, tocante á sus relaciones - 
otra comparativamente pequeña y débil, no haya produi*
mejores resultados___Dando por sentado, no obstante. <
la actitud de Venezuela permanezca invariable, la dis:v 
ha llegado á tal punto, que ha hecho necesairO que los E<* 
dos Unidos tomen medidas para determ inar con sutick'.v 
certidum bre cuál es la verdadera línea divisoria entre la i . 
pública de Venezuela y la Guayana Británica! Lainvesíiu 
ción respectiva deberá ser llevada á cabo cuidadosa y ; 
cialmente, por supuesto, y merecerán toda fe las prueb- «* 
documentos y hechos que tiendan á dem ostrar la justicia •. 
las pretensiones de las dos partes.” De acuerdo con las ! 
dicaciones contenidas en el mensaje, expidió el Congr- 
una ley autorizando al Presidente para nom brar una ce.: 
sión que investigase cuál era la verdadera línea divisoria ■?/ 
tre  los países contendientes, y rindiese el informe res; 
tivo. Cinco personas fueron nombradas con tal objeto. ' 
cuales procedieron á desempeñar el cargo. Las negocia.--, 
nes para obtener el arbitraje, continuaban entretanto, l io  
que acabó por ceder la Gran Bretaña, consintiendo en 
m ar un tratado de esta especie, el cual llevó la fecha d*? : 
brerode!897. Y el resultado de todo ello fué que los árbii - 
reunidos en París, decidieran la cuestión en octubre de i * . 
en favor de Inglaterra. Eso no obstante, el conflicto intr>.. 
cional había sido ganado en todos sus puntos por los E ' 
dos Unidos, quienes habían impuesto su voluntad y huí::, 
do á Inglaterra. Jam ás, ni antes ni después de esa ¿r- 
ha llegado la doctrina á un punto más elevado de poder 
tivo y de mundial esplendor.

Años después, cuando Cleveland vivía retirado do I . 
lítica, publicó sobre este asunto algunas consideración-.-' 
un libro llamado “Problemas Presidenciales.” He aqu í; _ 
ñas de ellas: “Es verdaderamente extraordinario qu !. 
ciudadano inteligente y que se precie de bien infonua* 
los negocios públicos, que deje de comprender que, >.
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do nosotros nos interpusimos valientemente en esta contro
versia, fue porque ello fue preciso para afirmar y vinrlicar 
un principio netamente americano; - el mantenimi£hto del 
cual estaban profundamente interesados el gobierno y  ei 
pueblo de los Estados Unidos. En vn'tud de que este princi- 
pio se hallaba comprometido, y porque los funcionarías in
vestidos de la responsabilidad administrativa, no debían 
abandonarlo ni menospreciarlo, se interpuso nuestro gobier
no para impedir una nueva colonización del suelo americano 
por una nación europea. En tales circunstancias, ni el ca
rácter del pueblo que reclamaba cierta porción de tierra de 
la Gran Bretaña, ni el valor de la tie rra  disputada, fueron 
déla menor importancia para nosotros, ni nos interesaba 
tampoco cuál de las dos partes interesadas poseía mejor tí
tulo á cualquier fracción del suelo discutido, con tal que In 
glaterra no poseyese ni colonizase más de lo que le pertene
cía. por grande ó pequeño que fuera. Lo que necesitábamos 
era la prueba del límite de sus derechos para determinar 
nuestro deber en defensa de la doctrina Monroe, por lo que 
resolvimos obtener tal prueba y asegurar la paz por medio 
del arbitraje —  Espero haya pocos de nuestros conciudada
nos que, echando una mirada retrospectiva, no reconozcan 
el beneficio que ha reportado nuestra nación con motivo de 
este episodio de nuestra historia, Este episodio ha estableci
do la doctrina Monroe sobre duraderos fundamentos ante 
los ojos del mundo, nos ha colocado en lugar mejor en lo to
cante al respeto y la consideración de todos los pueblos y es
pecialmente de la Gran Bretaña, ha confirmado nuevamente 
nuestra confianza en la devoción desinteresada de nuestros 
conciudadanos al honor americano, £, finalmente, nos ha he
cho ver dónde debemose ncontrar á nuestros mejores com
patriotas cuando se trate de patriotism o.”

VI.

Tal fue la apoteosis de la doctrina Monroe. Después de 
ese triunfo señalado, que dejó estáticas á todas las naciones, 
parecía imposible llevar más allá las pretensiones de los
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norteamericanos; perq el combate enardece» el éxito ciega, 
y cuando se tra ta  de w sechar laureles, n«* feay jefe que se 
conforme con la idea de quedar con las uviuos vacías. Así 
fue como Teodoro Koosevelt, al ascender á la presidencia, 
sintió celos de Cleveland, y , queriendo dejadle a trás en el 
match del monroismo, formuló la que se conoce en la políti
ca americana con el nombre de doctrina Rposevelt. En un 
célebre discurso pronunciado por el discutido Coronel en 
agosto del905, en la Asamblea de Chautauque, definióél mis
mo su teoría en los siguientes térm inos: “La doctrina Mon- 
roe no es parte  del Derecho Internacional; pero es el rasgo 
principal de toda nuestra  política extranjera en cuanto se 
refiere al hemisferio occidental, y ha sido todos los días más 
reconocida en el Exterior. La rozón porque ha sido recono
cida, se basa en que no hemos perm itido que se fosilice. y en 
haberla adaptado á todas las necesidades crecientes y va
riables de este  hemisferio. La fosilización significa, por su 
puesto, la m uerte, ya sea aplicada á un individuo, á un go
bierno ó á una doctrina___Por lo que respecta al prim er
punto, debemos reconocer el hecho de que en algunos de los 
países suram ericanos, por exagerada suspicacia, temíase 
que interpretásem os la doctrina Monroe de alguna manera 
hostil á sus intereses. Declaremos una vez por todas que 
ningún gobierno justo y ordenado de este Continente, tiene 
nada que tem er de nosotros. Hay ciertas repúblicas del Sur, 
que han llegado á tal í>unto de estabilidad, orden y prosperi
dad, que se encuentran por sí mismas, aunque apenas lo 
comprendan, en tre  las que prestan  garantía y subsisten
cia á esta doctrina. Ninguna república americana estable 
y progresista, desea ver á poder m ilitar no americano, ad
quirir territorio  en sn vecindad. E stá  en el interés de todos 
nosotros los que habitamos este Continente, que no ocurra 
semejante cosa, y adem ás de nuestra  propia república, hay 
ya otras en las regiones del S ur de nosotros, que han llega
do á tal punto de prosperidad y de poder, que están aptas 
para se r factores considerables en el sostén de esta doctri
na, tan ventajosa para nosotros todos. Se sobreentiende que 
los Estados Unidos no usarán bajo ninguna circunstancia la 
doctrina Monroe, como capa encubridora para agresiones



territoriales. Si alguno de nuestros vecinos, por más tu rb u 
lento y despreciativo de nuestros doreehos que se», llega á 
tal punto que colme los lím ites de iiu estra  tolerütoéti, todo 
el pueblo que queda al S ur de nosotros, puede es tar seguro 
de que no procederemos contra él, salvo lo que sea absoluta
mente necesario para nuestra  propia dignidad; y  que esta 
acción no tomará la forma de ensanche territorial por nUés* 
tía  parte, pues sólo llegaremos á ella con gran repugnancia 
y después de haber agotado todos nuestros esfuerzos pacífi
cos__ Finalmente, es nuestro deber ay udar á nuest ros her
manos más débiles. Así como ha habido un crecimiento gra
dual de los elementos éticos en las relaciones de los indivi
duos, así como, á pesar de los defectos de nuestra  civiliza
ción cristiana, es cierto que vamos, por más despacio que 
sea, llegando gradualm ente á reconocer el deber de ayudar
nos los unos á los otros á llevar nuestra  carga, creo igual
mente que el elemento ético está entrando poco á poco en 
las relaciones internacionales. Bajo el impulso de la emoción 
causada por desastres súbitos, se hace evidente ese senti
miento. . ..E n  interés de la justicia, es tan  necesario ejercer 
el poder de policía como m anifestar caridad y generosidad 
auxiliadora. Algo puede se r hecho desde ahora con respec
to al objeto que se tiene á la vista; ese algo, por ejemplo, lo 
ha hecho ya esta nación por lo que se refiere á Cuba, y está 
tratando de hacerlo por lo que ve á Santo Domingo. Pocas 
cosas hay en nuestra historia de lasque podamos envanecer
nos más, que de la manera como liemos libertado ¿ Cuba. 
Después de eso, en lugar de abandonarla al caos, hemos to
mado por nuestra cuenta la dirección de sus negocios hasta 
dejarlos bien encaminados, y darle libertad é im pulsarla por 
la vida de república independien te/’
, Prosiguiendo la idea, dirigió Roosevelt, al finalizar ése 
mismo año, un célebre mensaje al Congreso, cuyo tenor, en 
lo que se refiere á su doctrina, puede reducirse á los siguien
tes términos: ‘‘19 El único medio, con excepción de la gue
rra, por el cual una nación puede cobrar sus deudas á Otra, 
es el bloqueo, el bombardeo, ó el em bargo de sus aduanas, 
y, bajo el imperio del Derecho Internacional, los gobiernos 
extranjeros están perfectam ente autorizados á hacerlo así
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cnan el o intervienen en auxilid de ser* éíiwbtdaftos para el pa
go de reclamación es procedímtes de contratos; 2? En tales 
casos, los Estados Unidos vienen ¡á s é r  pttrMr interesada en 
la cuestión, en este ministerio, porquebnjólfcdoctrina Mon- 
roe, nuestro país 110 debe perm itir á mngutá#‘potencia euro
pea em bargar ú ocupar el territórlo  dé ninguna república 
americana; 3? Los Estados Unidos, para óterar rectamen
te, si bien deben impedir la agresión d e  las potencias euro
peas, tienen el deber de obligar á las repúblicas america
nas á cumplir sus obligaciones. ejerciendo sobre ellas una 
policía internacional, la cual puede llegar hasta el ejercicio 
de la fuerza y al.embargo de los recursos de los países obli
gados con el fin de solventar sus deudas.’’

El pensamiento de Roosevelt, aunque destituido de la for
ma de una iniciativa de ley, pues el Ejecutivo yanki carece 
de esa facultad, tuvo el de una recomendación, ó sea una ex
citativa hecha á los legisladores para que se le invistiese de 
las facultades necesarias a fin de llevar á cabo el proyecto. 
La idea produjo una conmoción inñiensa en el mundo. Los 
gingoes norteamericanos frotáronse las manos llenos de frui
ción ante los inmensos horizontes que se abrían á los pres
tamistas, negociantes y usureros, dueños de ahí en más de 
las escuadras pára hacerse pagar sus reclamaciones. Las 
repúblicas latinoamericanas se estrem ecieran de indigna
ción, viendo en los propósitos rooseveltianos la declaración 
de un protectorado humillante y opresor para sus sobera
nías. Europa comprendió que, bajo el disfraz de una políti
ca simplemente defensiva, no había en el fondo del pensa
miento del antiguo coronel de los ronyh rldera, más que la 
determinación de apartar á Europa de todo trato  íntimo con 
las naciones latinoamericanas, para reservárselo á los Esta
dos Unidos tan sólo. Con tal motivo, varios órganos de la 
prensa europea dieron al engendro el noníbre irreverente de 
teoría de la tonina, hallando notable semejanza entre la con
ducta de estos cetáceos (que defienden á ios náufragos de 
los otros peces, para dsvorarlos ellos solos), y la de los Esta
dos Estados Unidos que. bajocajia de íu torear á las naciones 
neolatinas, aspiraban á devorarlas á todo su sabor, sin la 
asistencia de nadie. Como quiera que sea, las recomendacio



nes merecieron poco aplauso, en tanto que fueron objeto de 
las severas censuras del mundo civilizado.

La doctrina Jioosevelt no tuvo ni siquiera el métftto de ser 
original, pues no íué más que un plagio casi literal de los ar
gumentos expuestos por la Gran B retaña contra la inter
vención de los Estados tJnidos en el asunto de Venezuela. 
Veamos si nó, lo que el Ministerio de Relaciones de Inglate
rra  dijo al de Estado de los Estados Unidos, con motivo de 
las diferencias de límites surgidas é n tre la  Guayana B ritá
nica y dieba república suramericana:

“Cualquiera que sea la autoridad de la doctrina procla
mada por el Presidente Monroe. nada hay en su lenguaje 
que exprese el pensamiento de reclam ar la prerrogativa que 
hoy se invoca en favor de los Estados Unidos. Es indiscuti
ble que no pensó establecer protectorado sobre Méjico y los 
Estados de Centro y Sur América. Tal pretensión hubiera 
impuesto ó los Estado* Cnidox el deber de responder por la con
ducta de estosEstados. y, por consiguiente, la responsabilidad 
de dominarlos y dirigirlo». Su sagaz previsión (de Monroe) 
hubiérale llevado á rechazar enérgicam ente la adición de tan 
grave carga á aquellas que los gobernantes de los Estados 
Unidos deten  ya sobre sí. Síguese de aquí, necesariamente, 
que si el gobierno de los Estados Unidos no quiere hacerse 
cargo de la conducta de esos Estados, no puede tampoco pro
tegerlos contraías consecuencias derivadas de sil mala con
ducta con respecto á otras naciones. Si violan éstos de algún 
modo los derechas de otro Estado ó de sus nacionales, no 
puede decirse que la doctrina Monroe les asegure la protec
ción de los Estados ünidos para escapar á las reparaciones 
ó que estén obligados por la ley internacional. Mr. Olney 
(Ministro de Estado americano), expresamente rechaza tal 
interpretación de los principios que sostiene/;*

Como se ve, Roosévelt no hizo más al exponer su sonada 
doctrina, que tomar por lo serio el argum ento ad absurdum 
expuesto por la cancillería inglesa contra la indebida intro
misión de la diplomacia yanki en el asunto venezolano. “Para 
que pudieras, observar tal conducta, expuso dicha Cancille
ría, sería preciso que te echaras á cuestas la obligación do 
tutorear á las repúblicas latinoamericanas; y como hacerlo
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así sería llegar al absurdo, resulta que no puedes ejecutarlo  
que pretendes.*’ Roosevelt, aturdidam ente y deseoso de no
toriedad, plagió el pensamiento, y presentó como racional, 
legal y justo, lo que la cancillería britnrttóa había expuesto 
como descabellado é inadmisible. A eso se redujo la novedad 
introducida por el ex-Presidente de Tos Estados Unidos en 
el mensaje á que aludimos.

El Senado de la Gran República estudió la  cuestión á 
fondo, y el H. Mr. Isidoro Rayner, Senador por Maryland, 
tomóla por su cuenta en un grandioso y celebre discurso p ro
nunciado el 8  de enero de 1906. Nosotros tenemos á la vista 
un ejem plar del “ Con gres ion al Record” de esa fecha, que 
contiene por entero la pieza orataria, y hemos podido ver por 
él, que él representante de Maryland la hizo afiicos, de la 
manera m ás lastimosa. Pasemos en revista rápida los argu
mentos capitales del H. Mr. Rayner.

Contra la prim era proposición de Roosevelt, relativa á que 
la única m anera de qucr puede valerse una nación, sin recu
r r i r  á la guerra , para hacer efectivo el pago de sum as debi
das á sus nacionales por otro país con motivo de un contra
to, es el bloqueo, el bombardeo, ó el embargo de las aduanas, 
opone el senador de Maryland una formal y redonda negati
va. “ Con gran deferencia para el Presidente, dice, esta pro
posición está  en pugna con Ips principios elementales del 
Derecho Internacional. Sólo en casos excepcionales, cuando 
se tra ta  de países que hayan llegado á la anarquía y á la 
bancarrota, puede sostenerse tal teoría; pero con excepción 
de esos casos sai y¿neri9> la regla inflexible y contraria á la 
que el P residente establece.es la conocida. En este país, 
casi todos los Secretarios de Estado, inclusos Madison. 
Adams, Klay, W ebster, Calhoun, Marfcy, Sward y Blaine, 
han rechazado term inantem ente pretensiones de esta índo
le, y á tal punto que, hasta que esta nueva doctrina fué 
promulgada, había sido considerado como un postulado y 
como una máxima fundamental de Derecho Internacional, 
que los gobiernos no debían mezclarse con las reclamaciones 
de sus nacionales, procedentes de contratos, á no se r por 
medio de la diplomacia y  diría debida presentación de las re 
clamaciones por conduétb de los m inistros. P or supuesto
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que si el Presidente y erra  en este punto, que es la premisa 
mayor de su argumento, caen por t ie r ra  sus conclusiones. 
Por consiguiente, y en atención á la gran  importancia del 
caso, os presento ahora una serie de precedentes tomados 
de los textos escritos que establecen la verdadera doctrina 
á este respecto, y al hacerlo así, rae refiero únicamente á los 
principales, pues podría llenarse todo un volumen con ellos, 
si fuese preciso presentarlos todos.5’ 'P a ra  apoyar su tesis, 
el senador Rayner cita en seguida párrafos que, en efecto, la 
corroboran, tomados dé declaraciones de los M inistros de Es
tado John Quincy Adams, (to Mr. Salomón. April *29, 1623), 
de Mr. Marcy (to Mr. Fowler. Ju ly  17.1*56), de Mr. Seward. 
(to Mr. Burton ApriI28, lf*<3fij. dé M rJFish(toM r.'\V m g, De- 
cember 9.1873), de Mr. F ish (to Mr. F 'ratt, Ju ly  17,1875), del 
mismo Mr. Pish, (to Mr. Swññu, May 4 ,1S76), de Mr. Everts 
(to Mr. Thomas, Septem bef í? . Í&78), y de Mr. Blayne 
(to Mr. Logan, March 22, 18S3). P ara  no prolongar in
necesariamente las citas, no transcribim os aquí punto por 
punto todos esos párrafos; pero no podemos resis tir  el de
seo de hacerlo siquiera con uno, el de Qufncy Adams: “ Con 
relación á los contratos de un individuo nacido en un país, 
celebrados con el gobierno de otro, y  muy especialmente 
cuando dicho individuo está domiciliado en el país con cuyo 
gobierno contrata, y ha formado el contrato voluntariamen
te para su propio provecho y sin la intervención de la na
ción bajo cuyo protectorado ha nacido, no tiene derecho el 
contratante á pedir á su  gobierno abrace su causa y proteja 
sus reclamaciones, pues su gobierno carece de facultad pa
ra  obligar á aquél con quien el reclam ante contrató volunta
riamente, al cumplimiento de tal contrato .”

Todas las citas traídas á colación por Rayner son tan 
concluyentes como ésta, y dejan plenam ente dem ostrada la 
tesis contraria á la prim er afirmación de Roosevelt.

Con relación á, la segunda proposición del mismo Presi
dente, de que IOS Estados Unidos son parte  interesada cOn 
relación á cualquier país americano en el caso previsto en la 
proposición anterior, porque la doctrina Monroe uo perm ite 
que poder alguno europeo em bargue ú ocupe el territorio  de 
ninguna de las repúblicas tlel Nuevo Mundo, se pronuncia
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también en contra el secador R aynercon igual decisión: “ Si 
los ciudadanos de extraños gobiernos se vea sujetos al des* 
conocimiento de sus d e rt. ios por culpa de cualquier repú
blica centro 6  sur-americana, y después 4« haber agotado 
los esfuerzos para obtencVindemnÍ7.ación, proceden los go
biernos extranjeros ¿em b arg arlas  rentas del gobierno ofen
sor para obtener justicia, niego que haya apoderamianto de 
territorio, en el sentido de la doctrina Monroe, y, para soste
ner mi tesis, voy á p resen tar en seguida tres  ejemplos te r 
minantes en los cuales s>e llevó á cabo tal procedimiento y, 
sin embargo, nunca invocamos derecho alguno para interve
nir, ni pretendim os que bajo la doctrina Monroe fuera nues
tro  deber ó nuestro derecho obrar de esa su e rte .” Aduce el 
orador, en seguida, para probar su aserto, tres  ejemplos al
tamente demostrativos. Eli prim ero se refiere á nuestro 
país. Por orden de Miramón, dijo, un grupo de amotinados 
invadió la residencia de la  legación americana, pilló sus ca
jas y  se apoderó de úna vasta sum a de dinero, propiedad de 
ciudadanos americanos. F rancia hizo o tras reclamaciones 
del mismo género por dem asías cometidas por gobiernos 
mexicanos. Con ocasión de aquel conflicto, el Secretario Se- 
ward, en 23 de agosto de 1662, escribió al m inistro nortea
mericano Dayton: “ Este gobierno (el yanki} fiado en las ex
plicaciones que han sido hechas por Francia, m ira el con
flicto como nna guerra proveniente de reclamaciones que 
Méjico ha dejado de a te n d e rá  satisfacción de su adversario; 
esto evita intervención én tre  los beligerantes.”

El segundo ejemplo se refiere al bombardeo y apodera- 
miento de los puertos de Venezuela por los barcos de guerra 
de Ing laterra  y Alemania. ‘*¿Por qué, pregunta el orador, 
no intervinimos en este caso? E ra  una excelente oportuni
dad para llevar á ejecución 1&nueva doctrina. Desistimos de 
ello porque la Gran B retafl» y Alemania nos aseguraron no 
ser su propósito tom ar posesión perm anente del territorio  
venezolano. Bajo la  nueva doctrina, habría sido éste un 
ca8U8belli------”  < 'a •

El tercer episodio es el más concluyente de todos, en con
cepto del S r. Rayner. Con-motivo de una ofensa hecha á su 
dignidad, impuso Ing la te rra  una m ulta de 75,000 pesos á Ni-
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car agua, y, como esta república no pagase, apar,ec ier^  Jos 
barcos ingleses de guerra en Corinto, y fuerzas arm adas ÍQ* 
marón posesión de la ciudad. Aunque el acto fué iñ ju sto p p r 
parte  de Inglaterra, y poderosos 'esfuerzos fueron hechos 
pai-a inducir á tomar parte activa-en el asunto á la Secre* 
taria de Estado, se mantuvo ésta silenciosa y no llegó á mápr 
dar ni un hacendista, ni un auditor, ni un interventor para, 
hacerse cargo de los ingresos de Nicaragua, y perm itió que 
las débiles repúblicas de Costa Rica, Salvador y Guatemala 
suscribiesen la suma suficiente para liquidar la deuda. “ Fué 
éste, prosigue el honorable senador,, como un desafío de 
parte  de la Gran Bretaña, lanzado cerca dé nuestras fronte* 
ras, y ante el fantasma del tratado Clayton- Bulwer; pero 
nunca interrum pió el tranquilo sueño de Adaras y Monroe, 
quienes no llegaron ni por un momento á dejar sus sepul
cros para  levantar nuestros espíritus ó para revelar los se
cretos de su oscura mansión.”

Pasa en seguida el ói*ador á tra ta r  el asunto de la in te r
vención.de Estados Unidos en las aduanas de las repúblicas 
latinoamericanas, y dice lo siguiente: “Afirma el P residen
te  que estos Estados (los latinoamericanos) deben.pagar sus 
deudas legales. Es muy justo. Si lo rehúsan, dice el P re s i
dente, intervendremos y los obligaremos á cum plir sus obli
gaciones. Tal fué el propósito que m anifestó en una de sus 
prim eras comunicaciones sobre el a su n to .. .  . El medio de in
tervención á que tendríam os que apelar, sería, el em bargo 
de las aduanas, y el otorgamiento virtual de nuestra  fianza 
en favor de ellos, porque es racional que desde el momento 
en que entrásem os en posesión (le sus rentas, no abandoná
semos su administración, sino hasta la liquidación del adeu
do___Esto nos lleva á tom ar en consideración lo que sign i
fica esta nueva doctrina.. .  .Debemos persuadirnos de que 
es estrictam ente financiera. Las trágicas figuras de Bolívar, 
M iranda y otros cien héroes que abatieron el poder espa
ñol, desaparecen á nuestros ojos, y la compañía de m ejoras 
de Santo Domingo, y la de W éstendorps de A m sterdam  y los 
señores Bichoffscheim y Goldschmidt, se p resentan  en esce
na. Arma vtranque cano es un sueño épico. El tem a es dine
ro, laleyendaes numerario, y las hordas exti*anjeras que avan

35 • /



zan sobre el D epartam ento de, Estado, son un sindicado de 
mercenarios incansables y  de p restam istas que trafican con 
la calamidad, espían las desgracias nacionales como si fue
sen m ercancías, v por una ventaba venal^ son capaces de sa
car á subasta pública las libertades 4® }a humanidad. Con
siderad la situación por un momento, y  ved si exagero. Fijé
monos en la complicación dominicana. -»Pe dónde se originó 
esadeuda? Perm itidm e decíroslo. Leo en el informe anual 
vigésira ©primero del Consejo de la Corporación de tenedo
res de Bonos extranjeros, incorporada por un acto del P ar
lamento de julio de 1S93* loque sigue: “ 18tf9. Préstamo del 
6  por ciento por 757*700 libras. El gobierno de Santo Domin
go contrató con Mil)IB. H. H artm ont, obligándose el ultimo á 
proporcionar una srawa de 420,000 libras para la construc
ción de caminos y ferrocarriles* de las cuales, 1 0 0 ,0 0 0  libras 
serían retenidas <poa* él(H artm ont) como compensación, de
biendo se r fijado el monto nominal del em préstito, por el 
contratante. El gobierno* > por su parte, se obligó á cubrir, 
para  el servicio desin tereses y fondo de amortización, uná 
anualidad de 53,000 libras pagaderas por sem estres durante 
veinticinco años. Los «efiore&Peters Lawson & Co., en repre
sentación de M r. Hartm ont, em itieron, en Londres 757,700 
libras en bonos asegurados con p rim era garantía délas 
aduanas do los puertos d$ Santo Demingo y Puerto Plata, 
con las contribuciones sobre guanos y con las rentas 
délos bosques y.mina* de Ja provincia de Samana. Los bo
nos eran redimible* egi veinticinco aüos con un abono de 1$ 
por ciento de iondo a»u mulada de amortización. El tipo de 
emisión fué de 7$ pm* ciento» pero habiendo recibido escasa 
aceptación del público, fué rebajado a los tipos de 55 á 50por 
ciento, quedahdo á  la disposición de los señores Bichoffs- 
cheim & GoltUehttiidt y  otros, quienes los pusieron á ladis- 
posicióndel público* EA&obierno reconoce haber recibido tan 
sólo 83,000 libras., Mr. H artm ont, sin embargo, asegura que 
él iba á facilitar personalm ente 2 1 1 ,1 1 0  libras al gobierno, 
pero que no fueron aceptadas, debido á las pláticas de ane 
xión ¿ los E stados Unidos pendientes en ese tiempo. Fue
ron pagados los intereses sobre ese préstam o durante tres 
años; pero se dice que esos pagos fueron hechos por el con
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tratante, y no por el gobierno.” ¿Qué pensáis de esto? pro* 
sigue el orador: cien mil libras para Mr. Hartmonfc por ne
gociar el em préstito; todo ¿ate, tomado por los señores Bi- 
choffscheim & Goldschmíat al tipo de 50 por ciento, y  San^ 
to Domingo recibiendo 33,000 libras con motivo de t i  írfett* 
sacción, por lo cual expidió bonos por valor de 750,700 
y convino pagar por intereses y  fondo de amortización 5s.í)0& 
libras al año; 2 0 ,0 0 0 lib ras anuales más que la sum a to tal; 
del principal que recibió; ¡y esto, manes de Monticello, es ló 
que Jefferson consideró como la más gr^ve cuestión que ha 
bía agitado á la república después de la g uerra  de Indepen
dencia! ¿Y es éste el motivo por que hemos de guerrear? 
iQué guerra  tan gloriosa sería  ésta! Desde Salainina hasta 
T raía)gar, no ha habido, otra s^rpejante. Por una parte , la 
arm ada invencible dé la o tra los convertidos
scou's y botes de remos del m ^ogeado Morales. Toda g u erra  
que se ha librado en m ar ¿  tie rra , lip. repodado siem pre en 
algún principio. E starlnp sólo la tendrá, sino incluirá tam- 
bien una gran cantidad dé intereses. ^ 1  grito de guerra  de 
la escuadra británica lia sido; rr«t espera que cmht
cual cumpla su deber; el de esta batalla será: Bélgica aguarda 
que cada cual cobre sa dinero. Las últin^as palabras de Law* 
rence fueron: ‘ no entreguéis los buques^ muchachos;'' ahora 
el buque insignia d irá á la flota; tjauchffcjtos, , no entreguéis 
vuestros cupones! Y al fin de la batalla, la valiente tripulación 
de prestam istas, banqueros, ^«.serftórea y comisionistas, 
parafraseando las patéticas palabras de Porry, podrán diri- 
g ir un cablegram a á los fpesterndorps de Amsterdam, di- 
cióndoles: Las rentas y las aduanas de Puerto Plata y de Mon
te Christi han caído; batimos al enemigo y son nuestras. / A rri* 
la  el tipo de los bonos americanos!'*

Las lucubraciones del inquieto Presidente, no resis tie
ron el golpe de argupeñjtos tan  formidables como los de 
R ayner, y aquella so doctiiná llamada big stick ó del g a 
rrote, que produjo ta n ‘grande alboroto en el mundo al .ser 
anunciada, cayó pronto en descrédito, y, rechazada por las 
Cám aras Americana#; fué á para r desde luegoá los limbos 
crepusculares de la historia.
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La doctrina de Monroe, tal como fuá formulada en 1823, 
continúa alentando, con todo, aunque con existencia discuti
da y trabajosa. E*n la última conferencia panamericana ce
lebrada en la República Argentina, fue propuesta por la de
legación del Brasil (según entiendo) á los delegados de to
das las repúblicas de este 'continente para que la hiciesen 
suyá; pero la proposición corrió mala suerte, y fué rechaza
da, ó bien no llegó á se r ni siquiera discutida.

La proclamación de Monroe, después de todo, tiene un 
sentido bastante vago, y  muy difícil de precisar, no ya fue
ra  de los Estados Unidos, sino aun dentro de ellos mismos, 
luir. Hender»«*, en ¿us .“ American Diplomática Questions,” 
resum e su Significado en la forma siguiente:

“ 19 Los»continentes americanos no deben ser considera
dos de arjití e*6«délante*como susceptibles de fu tu ra coloni
zación por p á r t e l e  k>s poderes europeos; 29 El sistema po
lítico de las patencias aJíadas* es esencialmente distinto del 
de América^ y  como nosotros (los americanos) nos hemos 
consagrado á la  defensa de nuestro propio sistema, debe
mos declarar en p ruebade sinceridad á esos poderes, que 
consideraremos cualquier intento de su parte de hacer ex
tensivo su sistem a á  cualquiera porción de este hemisferio, 
como peligroso pai*a nuestra  paz y seguridad; 39 Habiendo 
reconocido la independencia de ciertos gobiernos (america
nos), no podríamos éonsiderar la ingerencia de los po
deres europeos para oprim ir ó dominar á esos gobiernos, 
sino como una mueafcra de disposiciones poco amistosas ha
cia los Estados Ukfiáós; 49 La política ex tran jera  de los Es
tados Unidos se rá  siempre ia misma, esto es, no interven
d rá  en los negocios interne« de ningún poder europeo; 59 
Siendo las circunistanciasi de este  continente radicalmente 
distintas de las del Europeo, sería  imposible que las poten
cias aliadas extendiesen sus sistem as políticos á cual
quiera de nuestros países, sin dañar nuestra  paz y feli

VII.



cidad; por consiguiente no podríamos ver tal interposición 
con indiferencia.*’ Los secretarios de Estado norteam erica
nos, W ebster, Polk, Seward, Holney, Bayard y Root, y los 
presidentes Grant, Cleveland y Roosevelt, han interpretado 
la doctrina cada uno á su modo. Los políticos y  periodistas 
de los Estados Unidos y de otros países hánle prestado 
también, sentidos diferentes. El célebre publicista Mr. 
Whitelaw Reíd, profesor de la Escuela de Derecho de Yale, 
critica la extensión desm esurada que quiere darse a la  doc
trina, y dice: “En estos días, á laluz de los últimos cien 
años, y con la fuerza actual de los gobiernos representativos 
de este continente, conviene digamos que. si hemos de afir
m ar sobre bases de derecho y justicia la doctrina Monroe, 
deben ser éstas las de nuestro propio predominio y nuestro 
propio interés, y en el in terés de las instituciones republica- 
nasengeneral,dentrodela esfera legfiiniade nuestra influencia 
nacional. Si no nos detenemos ahí, no podemos lógicamente 
dispensarnos de ejercer igual vigilancia sobre las institucio
nes republicanas de toda la superficie del globo; porque en 
una época de vapores rápidos y telegrafía sin hilos, no pue
den considerarse los dos continentes americanos dentro de 
sí mismos y aislados del resto  del mundo. Los océanos ya 
no separan, sino unen. Buenos Aires está hoy más cerca de 
Cádiz y de Madrid que de Nueva York, y en igual situación 
se encuentra la mitad de la América del S u r.”

Según la interpretación del senador Rayner, la doctrina 
no tiene más alcance que el político, y significa que los E sta
dos Unidos no pueden tolerar que las repúblicas americanas 
sean tornadas en monarquías por la violenta intervención de 
las potencias europeas.

La Gaceta de la Cruz de Berlin critica la teoría, de la si
guiente manera: “ Supongamos que Berlín informase á las 
potencias, que todas las reclamaciones qué de aquí en ade
lante tuviesen contra Holanda, Bélgica, Dinamarca y Suiza, 
deberían se r sometidas primeram ente á la aprobación del 
Canciller del Im perio Germánico, y que cualquier potencia 
que olvidase hacerlo así, y tomase medidas directas contra 
tales países, se expondría á una declaración de guerra  de 
parte de Alemania. Agregad á tal hipótesis la de que Ber-
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lín, al anunciar sus intenciones, hubiese omitido la formali
dad de consultar á Holanda, Bélgica, Dinamarca y Suiza, y 
tendremos en Europa el reverso de M medalla de la doctrina 
M onroede Washington. ¿Qué derecho tienen los Estados 
Unidos para asum ir tales pretensiones1? A bsortam ente nin
guno. Por otra parte, ¿qué es lo que ello .significa? Que la 
Unión pretende ejerce^suprem acía sobre todo Centro y Sur 
América, sin haber siquiera sacado la espada para obtener
la. P rusia llevó á cabo tres grandes guerras antes de obte
ner precedencia en el imperio germánico. Parece que la 
Unión la está logrando, y mayor todavía, por medio de una 
simple declaración, acompañada de una disimulada amenaza 
de que todo aquel q ue no apruebe su resolución , será  obliga
do á.reconocerla por el filo de la espada.”

Ó Confio dá Mttrihá de Río Janeiro, hablando de la m is
ma doctrina, se empresa así: ‘'Ha sido mirada hasta hoy co
mo una mera exéétftrléidad, del número de aquellas de que 
América ha venido A se r  la fuente clásica. . . .  La doctrina 
Monroe no tiene Valor alguno. Cuando más, es simplemente 
un documento que pueden aprovechar los que quieran es tu 
diar la psicología característica de Norteamérica. Tal doc
trina pasa no solamente por ser una obra muy original y 
muy yanki, sino también como enteramente vacía de sustan
cia. El gobierno de los Estados Unidos puede invocarla é im
ponerla cuando le convenga y pueda poner al servicio de la 
fórmula el argum ento sin respuesta de los cañones; pero en
tonces bien pudiera dispensarse de ella. En cnanto á esa 
doctrina norteamericana, criada é interpretada por el go
bierno de Washington y por él mismo aplicada, según su so
berano criterio, nosotras, las naciones de S u r  América, lo 
que debemos hacer es no admitirla, y tra tarla  en adelante
como si no existiese___No deberíamos hablar más de ella.
Nuestros sentimientos de delicadeza como nación, nuestra 
conciencia jurídica y  la de nuestra soberanía, rechazan esa 
doctríhh.”

Eh medio de tanta confusión, no es fácil orientar el c rite
rio ni aquí ni en parte alguna del mundo respecto al verda
dero significado de tan extraña fórmula. Por nuestra parte, 
si nos es lícito expresar nuestra  opinión particular sobre el
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caso, debemos decir que, en nuestro concepto, tuvo razón el 
Presidente Polk antes de ser P re s ie n te , al declarar á la 
Cámara de Diputados, qúe la doctrina Monroe vista en su 
verdadera luz, no era más que la expresión de la opinión del 
Ejecutivo, y que el Presidente carecería de poder para ligar á 
la nación con una declaración semejante.”

Es cierto que Polk, hombre acomodaticio, -cambió des
pués de criterio, y no tu\*o empacho, al dirigir al Congreso 
su mensaje de 29 de abril de 1 *48, referente á Yucatán, en 
contredecirse sosteniendo la validez y vigencia de tal doc
trina; pero no lo es menos que en el debate á que dió origen 
tal documento, el senador John C. Calhoun, miembro que ha* 
bía sido del Gabinete de Monroe por el tiempo en que la doc
trina fue proclamada, manifestó que, en su opinión, el ver
dadero carácter de ella no había sido comprendido ni por el 
gobierno ni por el pueblo de su país. Calhoun, cuando habló 
así, era la mayor autoridad á que podía apelarse sobre el 
asunto, y por tanto fueron oídas sus palabras como in ter
pretación auténtica de aquella declaración. Pues bien, las 
conclusiones de Calhoun fueron éstas: la doctrina Monroe 
fué proclamada para hacer frente á una ocasión singular y 
definida, la temida intervención de Ja Santa Alianza en los 
negocios americanos: desempeñó ya todo su papel; in tentar 
extenderla á otros casos y tiempos, “ implicaría el absurdo 
de asegurar que el intento de cualquier gobierno europeo de 
extender su sistema á este continente, en grande ó pequeña 
escala, podría poner en peligro la paz y la seguridad de los 
Estados Unidos.”

A las citas anteriores vamos á perm itirnos añadir algu
nas reflexiones de nuestra propia cosecha, que tienden ¿ 
afirm ar la falta de consistencia de la cacareada fórmula.

Conforme á la Constitución de los Estados Unidos, el E je
cutivo tiene poderes estrictos, detallados en la Sección p ri
mera de ese Código Político, y, recorriendo uno por uno 
todos los conceptos que marcan las atribuciones de dicho 
poder, no se halla palabra que autorice al P residente á ha
cer declaraciones de este linaje. ¿Es una ley la doctrina 
Monroe? No puede serlo, porque sólo el Congreso puede le
gislar. ¿Es una declaración de guerra? Tampoco, porque,
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aparte de que no puede haberlas generales, sino especiales 
para cada caso, una declaración de esa naturaleza necesita 
Ja aprobación del Senado, y la de M onroeno la tuvo. ¿En una 
simple amenaza bélica? La( facultad de amenazar en globo y 
en abstracto, nadie la tiene conforme al Derecho In terna
cional ni á la Constitución Norteamericana. ¿Es un protec
torado impuesto á las naciones latinoamericanas? Mucho me
nos, porque ni el Senado yanki ha autorizado las condiciones 
de su establecimiento, ni ha habido tratado entre los Esta
dos Unidos y las naciones latinas de América que pudiera 
justificarlo. Por consiguiente, dicha doctrina carece de vi
gor esencial, y no pasa de ser una declaración osada y a r
bitraria, sin importancia legítima. Para que se perciba con 
mayor claridad la exactitud de la observación, fijemos la 
atención en una circunstancia im portantísim a: Juma* el Con- 
<rfreso Americano ha sancionado es a doctrina.

En el tiempo en que el mensaje de Monroe fue dirigido 
al Congreso, era  Speaker de la Cámara de Senadores el cé
lebre Henry Clay. Inm ediatam ente después de la lectura 
del documento, hizo Clay poner al debate la siguiente propo
sición :

“ Se resuelve por el Senado y la Cámara de Represen
tantes de los Estados Unidos de América, reunidos en Con
greso, que el pueblo de estos Estados n o  podría ver sin 
seria inquietud cualquier intervención de las potencias alia
das de Europa en favor de España, para reducir á sn primi
tiva sujeción, aquellas p artes delcon tiren te  de América que 
han ploclamado y establecido por sí mismas gobiernos in
dependientes. los cuales han sido reconocidos solemnemen
te por los Estados Unidos.”

El Congreso no aprobó la proposición.
Poco después, el representante Poincett, de la Carolina 

del Sur, presentó una proposición semejante, que fué re
probada también.

En 4 de julio de 1*54, el Senador C h s s .  d e  Michigan, 
presentó la siguiente iniciativa, que fué igualmente recha
zada:

“Los continentes americanos, por la libre é indepen
diente condición que han asumido y mantienen, no deben
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se r considerados de aquí en adelante como susceptibles de 
fu tu ra colonización por parte de los poderes europeos.’* 

Durante las conferencias entre Inglaterra y los Estados 
Unidos sobre propiedad de terrenos de Qrc-gón, el senador 
Alien,-de Ohio, presentó una proposiciónd&l tenor siguiente: 

“El Congreso, cooperando con el Presidente, y persua
dido de que el asunto ha preocupado la atención de los E s
tados Unidos por sucesos recientes tan significativos, que 
hacen imposible á este gobierno perm anecer en silencio por 
mayor tiem po___: declara1 hoy solemnemente ante el m un
do civilizado, la inalterable resolución de los Estados Unidos 
de proclam ar y sostener el principio, de que ningún esfuer
zo de los.poderes de Europa para mezclarse en la organiza
ción social ó política de las naciones independientes de Amé
rica ó para extender el sistema europeo de gobierno sobre 
este continente, mediante el establecínrtetftb de nuevas co
lonias, es compatible con la existencia independiente de estas 
naciones ni deja de se r peligroso para las libertado.^ de Amé
rica, y  por consiguiente am eritaría por derecho, y  justifi
caría como medida de defensa la resistencia inmediata de 
los Estados Unidos."

La proposición anterior, lo mismo que sus tres antece
dentes, fué rechazada por el Senado.

Resumiendo lo dicho, nos creemos con derecho pa
ra afirmar: 1? Que la doctrina Monroe no fuer más que la 
expresión particular de la opinión de dicho Presidente, co
mo lo dijo Polk cuando era simple Diputado*, 2?: Que la mis
ma doctrina, como lo afirmó Calhoun, nO tuvo más m ira que 
la de fru s tra r  los proyectos de la Santa Alianza, cuando qui
so intervenir en los asuntos de América, y carece ya de va
lor y fuerza por haber realizado la totalidad de su objeto; 
39: Que su sentido es confuso, se presta ú diferentes in
terpretaciones, y no puede se r permanente; 4 ?; Que no se 
ajusta á los principios constitucionales norteamericanos ni 
pudo proceder del Ejecutivo solo, bajo ningún concepto; 5? 
Que por haber sido rechazada siempre que en forma de p ro
posición ha sido presentada al Congreso, debe tenerse por 
nula y de ningún valor.
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Desde el punto de vista del Derecho Internacional, es 
menos defendible todavía. Como lo reconoce Roosevelt y lo 
han dicho casi todos los publicistas americanos, la doctrina 
Monroe no puede ser mi principio de Derecho de (¿entes. 
¿Porqué? Porque los principios científicos deben ser eter
nos, generales y aplicables á todos los pueblos y á todas las 
épocas; y la declaración de que se tra ta  no tiene ninguno de 
esos caracteres. Podrá convenir ahora á los intereses parti
culares de los norteamericanos, que las potencias europeas 
no establezcan su imperio en los países latinoamericanos, ni 
cambien la forma de gobierno de éstos; pero tal convenien
cia, ni es general á todos los países, ni podrá extenderse á 
todos los tiempos, ni está ligada con los principios de justi
cia que constituyen el Derecho Internacional. Desdeluego,Ia 
conveniencia de los Estados Unidos no es la de los países 
europeos; luego el principio no es general. Podemos suponer, 
además, que llegue un din en que los norteamericanos cam
bien su forma de gobierno, lo que no es inverosímil, pues ya 
comienzan los presidentes de las Universidades y no pocos 
publicistas á hablar de la utilidad de convertir la república 
en imperio. En llegando á darse este caso, no importaría ya 
á los Estados Unidos el que las naciones latinoamericanas 
fuesen ó no Repúblicas: luego el principio no es de todos ios 
tiempos. Finalmente, no se percibe la razón por la que los 
Estados Unidos tan sólo hayan de imponer su voluntad en 
este continente para cualquiera de los objetos m&ncionados; 
luego el principio no está relacionado con la justicia interna
cional.

Los principios fundamentales del Derecho de Geutes, 
son los derechos de conservación, libertad, soberanía é igual
dad de los Estados, con sus derivados de respeto, ayuda 
mutua y otros. Si bien se examina la doctrina de Monroe, 
envuelve en sí una colosal antinomia pues, por una parte, 
parece defender la libertad y la soberanía de las naciones

VIII



45

americanas, en tanto que por o tra  las conculca, envolvién
dolas en un principio protector ajeno á la voluntad de ellas. 
Las naciones latinoamericanas tienen derecho á la libertad 
y á sus derivados, la autonomía y la independencia; i>ero eso 
en virtud de su existencia propia como sujetos de derecho, 
y no porque á la Gran República del N orte le plazca prote
gerlas con su grandioso escudo. La soberanía exterior é in
dependencia de aquéllas, serán porclamadas y sostenidas 
por ellas mismas, porque tales«on su derecho y su deber. 
Y, por lo que respecta á su forma de gobierno, emanación 
de su autonomía y soberanía propias, depende también de 
su mismo arbitrio; todos esos Estados tienen la facultad ina
lienable de constituirse como mejor les convenga, en reinos, 
imperios ó repúblicas, sin que á nadie competa la facultad 
de estorbarlo.

La* repúblicas latinoamericanas no están ni han estado 
nunca bajo la dependencia de los Estado* Unidos, y éstos ca
recen del derecho de hacer declaraciones que las com pren
dan, pues ni hay hecho histórico que com pruebe la existen
cia de tal protectorado, ni los protectorados se establecen 
por la sola voluntad de una de las partes in teresadas y sin 
formalidades de ninguna especie. Cuba es un Estado pro te
gido; mas para la existencia del protectorado, fue preciso 
que se cubriesen las apariencias, y el 21 de mayo de 1903, 
después de la guerra hispano americana, la república Cuba
na firmó un tratado perpetuo con los Estados Unidos, que 
restringe su soberanía, en virtud.del cual esa nación no pue
de celebrar tratados que comprometan su independencia, 
ni contratar empréstitos desproporcionados á sus rentas o r
dinarias, y los Estados Unidos quedan obligados á defender 
la mermada soberanía de la Grande Antilla. V attel ha tra ta 
do extensamente del protectorado, y, según su doctrina y la 
de todas las autoridades en Derecho Internacional, es este 
un contrato bilateral, por el cual adquieren derechos y obli
gaciones las partes interesadas, y aun esta  sujeto á ruptura 
por diversas circunstancias, como falta de protección, infi
delidad del protegido ó em presas de la parte  protectora in
compatibles con el convenio.

La doctrina Monroe no se sujeta á ninguna regla. Nació
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de Ja voluntad unilateral de los Estados Unidos, sale á la pa
les tra  de un mcído arbitrario, y en nada obliga, en resumen, 
ni á la parto  protectora ni ú las partes protegidas. ¡Los Es
tados Unidos abandonaron á su suerte  á Centro América, 
cuando Ing la terra  se apoderó de la Costa de Mosquito, é in
tervinieron en la cuestión de límites entre Venezuela y la 
Guayana Británica! ¿Se pueden dar mayor variabilidad ni 
mayor contradicción? Es una declaratoria; t ío  un tratado. 
Tiene la pretensión de se r un protectorado, pero no lo es, 
poi que no tiene cláusulas ni aceptación. P radier Fodéré ha 
podido decir á este propósito con entera justicia: “ Al decla
ra r la Gran República Americana que consideraría como pe
ligrosa para su tranquilidad y su seguridad toda tentativa 
de. las potencias europeas para extender su sistem a político 
á cualquier parte  del continente americano, el Presidente de 
los Estados Unidos se ha mezclado indirectam ente en los 
negocios interiores de las repúblicas latinoamericanas; 
ha llevado á cabo por anticipado una intervención en su p ro
pio beneficio, porque es intervenir, prohibir intervenir á los 
otros g ob iernos/’

Los Estados Unidos han representado constantem ente el 
papel de enfttuls terrible* en el concierto de las naciones. La 
doctrina Monroe es una de tantas pruebas como podrían 
aducirse de su falta de respeto á los principios del Derecho 
de Gentes. La declaración de Monroe no es, en suma, más 
que un reto lanzado á Europa y una invasión arb itra tria  de 
la soberanía de los Estados latinoamericanos. Como princi
pio de política internacional, podrá se r sostenido por los 
yankis, si les place; pero de una manera enteram ente indi
vidual y á su propio riesgo. Ni los Estados europeos ni los la
tinoamericanos quedan obligados á nada por él, y su efica
cia y aplicación dependerán tan sólo de los medios coerciti- 
tivos y preponderantes de que puedan disponer los orgullo
sos yankis. Las naciones latinoamericanas darían m uestra 
de pora sensatez y virilidad si llegasen á aceptarla, pues á 
tanto equivaldría el hacerlo, como á som eterse á la tutela 
de los anglosajones de América, sin discusión, tratado, ni 
condiciones de ningún género. La soberanía interior y exte
rior de nuestras repúblicas debe se r intangible, y noque-



dar encomendada á cuidados ajenos, sino á nuestra energía 
y  voluntad propias.

Cuando los Estados Unidos intervinieron en la guerra de 
Cuba y se lanzaron contra España, conculcaron asimismo de 
una manera flagrante los principios del Derecho de Gentes; 
por que ninguna prerrogativa podían alegar para tomar parte 
en una cuestión intestina, ventilada entre una nación sobe
rana y una provincia ó dependencia suya. Se introdujo en el 
debate porque le plugo, porque le convenía, porque era fuer
te. Qutu nominar loo.

Los Estados Unidos han violado el Derecho de Gentes al 
cerrar las puertas de su nación á la inmigración amarilla, 
porque el mundo es do la humanidad, y todos los hombres 
tenemos por derecho natural, el de ir á todos los países del 
mundo, salva las excepciones que dependan de la conserva
ción y de la independencia de los Estados.

Los Estados Unidos han faltado varias veces á la cortesía 
internacional, conocida técnicamente con el nombre de vo
mito* f/cntiuM. .Asi apareció cuando, después del terremoto 
c incendio de la ciudad de San Francisco, habiendo ofrecido 
Alemania su cooperación pecuniaria para aliviar las desdi
chas de las víctimas del siniestro, contestó el Presidente 
KooseveJt que no aceptaba auxilio alguno de ella, porque los 
Estados Unidos eran bastante ricos para bastarse á sí mis
mos.

La doctrina Monroe entra en esta línea de hechos. Como 
política internacional contra la Santa Alianza, produjo ya su 
efecto. Hequitscot in fia ve. T ra tar de galvanizar ese cadáver, 
es t rabajo indebido, ocioso é internacionalmente antihigié
nico.

Méjico, enero de 1Í>11.

^Joac £ ó p c s > ÍC o tl‘t f f o  t|
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